
Año CXI Jueves, 20 de enero de 1944 Ñúm. 15

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ......... - ,30 Pe^taS-
Semestre ............................
Anual ............................... 120

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Piynutclli, calle Pignatelh, 87. 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por gira postal u otro medio.

■ Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu 

rridos cuatro día.s desde su pubhcacion solo se ser 
viran al precio de venta, o sea a 0 5O ptas. los del 
año corriente; 0*75 ptas., los del ano anterior, y de
otros años, uha peseta. A

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

_. e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s LOS DIAS, e x c e pt o  l o s d o min g o s 

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Pnt cada línea o fracción que ocupe cada an.’‘,?c'^ 

o 'documento que se inserte °y 
acompafmrá un sello móvil de UNA 
^rS^echóT'de ^ci^i de" números extraor- 
diarios y suplementos serán c^e~ aCUCr' .

ciño abono o cuando haya persona en la cap.tal que 
^^rcio^se solicitarán del Excmo; Sr Gober- 
Jlor civil, por oficio, exceptuándose según esta pre- 
wnido las de la primera Autoridad militar. , 

nrmiti-d los Centros oficiales.
El Bo l e t in Of ic ia l  se halla de venta en a - 

prenía del Hogar Pignatelh. ' ■

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemjL 
el sitio de costumbre, donde pennanejera hasta el recibo del si 
^LoTseñorés Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
■abilidad- de conservar los números de este Bo l e t in , colecciona 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
de cada semestre. " -

(Ley de .3 de noviembre de 1887). .

OBIERNO DE IUA NACION

Ministerio de la Gobernación

- - ORDEN
Oposición restringa pwa el ingresa en cl Cuerpp Nacio

nal de Secretarios de Administración Lodal.
Este 'Ministerio ha tenido a bien disponer que 

por el Instituto d'e Estudios de Admmistrackea 
Li cal se convoque tina opdsiciOn re-tringula pa
ra ingreso en el Cuerpo. XacidM de S^retaros 
de Administración, Loica! de segunda categona con , 
arregio a las siguientes bases:

' 1 a El Instituto de Estudios, de acuendlo don 
la Dirección Gencrail del ranw y a Illa vista de lao 
vacante-desiertas culos últimos cincurs.s hja'a 
el niúmtero * plazas qtre haya de emprender .a 
cokiivoqatoriía. ,

2.a La oooisición sierá restringida itintre beci c- 
tañio® W'e Ad'mhiistraciión Local! de, tercera catc- 
<-oiía .que en 31 de diciemlbre tile 1943 hubiemn 
terminado los elstudiots de la Licenciatura en De
recho. ., ,

3 a Para tomar parte- en Ha opuSiangn serán re- 
<uj¿tos mdiisipensaWes-. figurar ¿incluido en el 
dala'iá-i pnavisiomul del! 'Cuerpo de Secretarios de 
tercera categoría, carecer de antecedentes pcnai.es, 
haber observado buena cortducta moral y pdiit’ca 
careciendo de mota' desfavorable y hallarse en p.. 
cesión de(l tifidol de Licenicia’db en Derecho o haber 
satisfecho ifcts d'erechos para su expedfcion.

4 a I^a convocatoria detallara ¿a documentación 
í .- presentar pot los asurantes, pncigrama que haya

¿e .'t'git la opA^ión y ciemái (trcuustar-cias re- 
glaniientaiiias. .. . " , 
' ""5 a Et plaziQ del aWmislcn de instancia., y U 
cumentaciwes -mo será inferior a treinta días há
biles a ccntar de' la pu'fi^cadion hie la convocat-na , 
en el “Boletín Oficial del EstaW .• 

Madrid. 15 de en. ro de IW.-Perez G^zalcz.
(Del “Bdletín Oficial del Estaido” nútn. 16. - 

de fecha 16 tile1 dnierp de 1944).

SECCION SEGUNDA
NCtm. 320

CM1 de h pro vinel» 
' de Zaragoza

El señor Administrador dol Manicorto die. Xue--^ 
ira Señora del Pilar de esta capital me participa 
aue di día 17 idlel corriente se fugo de di?ho Esta
blecimiento la demente Isabel Gil Urgna, natura, 
de R'ivas (Ejea de los Caballcrols), ae 4c anos ce 
.odiad, de estatura regu'lar. muy rub.a, vistiendo Da
ta y alpargatas!. - . . .. 

Encargo a líos señores Alca'Ude.s, Guardid Civ 1 
v demás dependientes de mi autoridad practiquen 
bestiones para la busca y dietein-ción de la fugada y 
ia restituidilóm a dicho Establiedmnento, en e,l ca-o 
de ser halAla, dando cuenta de su captura. 

Zaragoza, 19 de enero de 1944.
El Gobernador civil interino, 

i Pablo Molinos Sarria

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA

• • Núm. 261

-Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Circular sobre valores extranjeros
Dispuesto por ey númiero 10 de 1a Orden mimis- 

terfial de 9 de junio de, 194’ (“Boletín Olic'al” 
de 15 de junhb de 1943, por Ha que1 se 'dan nor
mas para la exaCaión de! impue-to sobre valores 
midbiiíiarfos creado por la Ley de 13 idei marzo d-e 
-1943 (“Bdlletíni Oficial” de 16 de marzo de ;943) 
cve los tenedores de valores extraniercs i evccp- 
ío 'os correspondió ate s a S piedades con re<yoexs 
en territor'iti e'spaf'Oi) fornriiuá'i y presentarán 
en la Seacjónj cíe UtilidaLs de la Ádnmistración 
de Rentas Púbílrca; de la pr.jv acia d” su domirdio;. 
dplntro de|! printer mes1 del año, kíedía ración, por 
trjplllicado. ajustada ?l mc<l?'(' anej i a d vi a Orden, 
expresiva del núnif'-o y valer nominal d¡e aquellos 
y nK>mibre idle lia entidad emisora, «esta Administra
ción recueiidla a dichos te,ieJures de valores extran- 
jerds el precepto lega! expresado, con el fin de que 
cumplían üo eMafoMoido;. en evitación de las sancio
nes que de no re'allizarllo les serían exigidas.

Tamblilén recuerda que el m’smo ntintero 10 de 
la Orden citada establece que "si dicho? valores 
estuvieran depoisita/doi? en entidades bancarias 
qu'^dlará a cargo de éstas Ha icbligación de' pre
sentar fes deiiferacicnes expresadas' dentro d-.d 
mismo plazo -expresado ainiteri-rment.^, y la de 
ingresar las cuotas correspondientes, ctlvo impor
te repercutirán sobre los depositarios.

Las expresadas dedl-aradjcbeis deb- n ser presíen- 
tadas para fe exacción de impueisto, en- equival-en- 
cia al de negociaaión o transmisión dé valores 
moHilliarfós.

Asiimismo esta Administración llama la aten?ión 
sobre l0 preíveníldb por fe Orden ¿le 31 de julio de 
1943, por la que se adiaran iPo ís preceptos' ronteni- 
dds en Illa Ley de 13 ele, marzo último que 'areló el 
impuesto sobre valores móbifiaricis (“Boletín Ofi
cial” de 4 de agosto de 1943).

Zaragoza. 15 die enere de 1944.—F/ Adúiinistra- 
dor de Rentas Públicas, Basílidesi Múreos.

SECCION QUINTA
Núm. 293

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transporte»

. JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Libertad de precios de pinturas, esmaltes, bar
nices, litopones, minio y albayalde y pigmentos 

■ en general.
A propuesta de la Secretaría General Técnica, y 

previo informe del Sindicato Nacional de Industrias 
Químicas, el Ministerio de Industria y Comercio, en 
Orden de 30 de diciembre de 1943, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 3 del presente año, he 
decretado la libertad de los productos epigrafiadós, 
exceptuando los colores al cromo, determinando que 

los productos envasados deberán llevar siempre mar
cada la clase, contenido neto y precio de venta al pú
blico, con arreglo a las modalidades que en dicha Or
den se determinan.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 17 de enero de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios.— 
P. A.: El Subdelegado provincial, Manuel Juan Fer
nández.

Núm. 294
Entrega de cartillas de racionamiento de fallecidos
' Con el' fin de eivltar fes sanciones que lleva con
sigo el incumplimiento (ele- fes instrucciones dic
tadas por O'a Comisaría Genera)! cite Abastecimien
tos y Transpo-rtes, en cuanto úe refiere a (la entre
ga de cartillas de racramamiento dei fallecidos, se 
hace saber a lo$ familiares, dérechcihabñcintes, 
etc., ¡de los que a continuación s-e dietallan-, que en 
el plazo de cuarenta y ocho boras procederán a 
fe entrega idldl' citado Idocum'entoi 'en fe Seccíóa de 
Estadíóticia y Racionamiento (sita eh Avenida de 
Calllvo Sotelo, núm. 5, bajo- izquierda), ventanilla 
núm. 8, de nueve a doce de' fe mañana.

RcHción qu© se Alta

Aquibno Sol'a Díaz, M. (Gracia, 10
Jesús Crespo Serrano, S.anta Isabel '
Gabrilel iPratcl'oi Vázquez, San Juaui de Moza- 

rrifar. ’
Luisa Valle&pín Rodríguez, Montañána
Teresa Bruna Nadal!1, Luna, 2 ’

. Luis Domingo' Junza: Estébainies, 6
Matea Herrera Sanlz, Peñaflor, 1
José Jarauta (Galán, Jesús, .
María B'egoña Latorpe, Rosa, 6
Olga del Cerro Laura. Espóz y M'i'nai 31
Juan Armengol Calllvo, Míontañana, 81 ■
Ernesto. Fabra Serrano, Montañana, 305 
Ramona Morara ICJlavería, Plaza dtel Rosario, 8 
Juan) 'Marbin Estebam, Aljani fiéistación, 26 
Alfredo Tej-erc) Trillb, Santa Isabel
Pilar Co|fcimié Rosa, Santa fealbleT
José Luis -Cabnerizoi Lozano, Picarra!, 24-1
Félix Lostao Gracfe, Vii'llamayor
Framdisca Campos Loy, San Juan de Moza- 

jí rifar
Francisca J. Gil Luengo-, Manfifestai j/m, 33
Próspero Olmos Laboydia, Mofntañana
Joaquina Simón Doménech, Seplttlc.ro, 51
Agustín Bujeda Sanz, Súbita IsabéT
David Hernández Viilllabtiiga, Santa Isabel
Mánuel' Clavería Valdés-, Arrabal
M'anueil Fustero Milllán, Pe^aflor, 6 
Josefa Lobera Aznar, Montañana 
Inocencio M'illán Marcén, Peñaflor 
Lorenzo Embid Moreno, Prisiión Saín Juan 
M, NiieVég Embarba Muñoz, San Jorge, 3 
Emeria Montserrat Ferrer, Scbrar-beí. 2 
Enrique Bazo Muin'elo, M,. IQarqué, 6 
Zaragoza. 17 de tenero Ide 1944.—E/ll Goberna- 

id'or dilv< Jefe de los Servicios Pnovinciales de 
Abastecimientos y Transportéis).—/P. A.: El Sub- 
dielegadoi provÜúcial*. Manuel Juan Fernández.

M.C.D. 2022
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Núm. 296

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

CONCURSOS DE DESTAJO PARA EJECUCION DE LAS OBRAS SIGUIENTES

OBRAS
Presupuesto j 

— 
Pesetas

Fianza
Pesetas

85;447‘55 1.000
Gción de la tequia derivada del final de! primer tramo de Lá VIUlh

125.658*34 2.000
Azmbe'de^güede la acequú derivada del ¡mal UílIIUI1IU UU La'W, en

1.43.094*06
250.000
250.000

2.000
3.000

Revestimientos canal Bardenas, perfiles 354 al 395............ 3.000
3.000
3.000

ia , íd. id. id., 431 ai ................................>o. y to7 q| KIR ...................... 250.000j j . íd. id. id. 4»/ ai uto..................
Reparación de la piesa de Pina...............

250.000

Los proyectos y condiciones estarán de manifiesto 
en las oficinas centrales de esta Con^.de,racl$?t, " ofi" 
gráfica del Ebro (Paseo del General Mola, num. 26,
Z U^rtsentación de proposiciones se hará en las. ofi- 
ciñas centrales hasta las doce horas del día 3 de febre 

r° La apertura de pliegos en las mismas oficinas centra
les el día 7 de feberro, a las on<;e horas. 

Zaragoza, 17 de enero de 1944.—El Ingeniero-jefe 
de Obras, F. Checa.

Modelo de proposición
(Póliza de 4'50 pesetas) .

D.... .  vecino de '.........  provincia de ., se
gún cédula personal número......... con domicilio en 
" cane de ......... número .........  enterado del

anuncio publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de .........  
con fecha ...., y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación del concurso de destajo • 
de....... .  se compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, con la baja del ........  .
por 100. .

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las obras por jornada le
gal de trabajo por jornada y por horas extraordina
rias no sean inferiores a las que fije el Fuero del Tra-

bajo.
En.........  a de........de 194

Núm. 292

Real Academia de Medicina del Distrito 
de Zaragoza

ANUNCIO

Dando cumplimiento al acuerdo tomado por esta 
Real Academia de Medicina con fecha 12 de los co
rrientes, y en cumplimiento de lo establecido en el 
capitulo 11, articulo 12 de los Estatutos porque se rige 
esta Corporación, en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de este anuncio, pueden solicitar o ser 
propuestos para ocupar la vacante existente en la 
Sección de Medicina. . ,

Las propuestas o solicitudes, legalmente reintegradas 
y acompañadas de todos los documentos precisos del 
aspirante, deberán ser preseptadas dentro del plazo 
antes señalado, al señor Secretario perpetuo de la Cor
poración, Dr. D. Eduardo de Gregorio García berra- 
no, plaza del Paraíso, 1 (Facultad de Medicina).

Zaragoza, 17 de enero de 1944.-EI Presidente, Ri
cardo Horno Alcorta.

Núm. 255 •
Ayuntamiento de la S. H, e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza
Extracto de los acu'endps adoptados pe r eil Exce

dentísimo Ayuntamiento durante di cuar
to frim'estne. dd' año) ¡.IWV ' ,

Sesión ordinanít del día 6 de octubre.
I.elctuia y aproibauión idldl acta de la anteiioi.
Se1 acordó: • . . „
Ofrecer el fajín de IQener^ HqP Aocpt.ivo 

de Ja ciudad Excmo. Sr. D. Santiago Amado L.o- 

1!"\probar el .esca:afiela, de antigüedadl de tos fun
cionarios y obreros mtuuci'pato^ con efectos1 de 31 
de diciembre de 1942, y c, nceder qdmee Idias pa a 
eme se puedan presentar contra ejl m¡bsmo, las rer 
¿amacton^ que se estimen pertinentes^.

Anexionar al Regilamcnto General Idle Fungona 
ríos las normas aprobadas y reseñadas 'la s-eston 
de la Com'feión iPermanente de fecha 29 de b p 
tiemhre de 1943, regmlando fes tucendai.- por ep

Facultar a la Alcadüa para desigiaiar la 
municipal! que entreg*ue a S. E. eí! Jefe dolí Estad

M.C.D. 2022
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y ai!1 Nun^ilo de S. S. los primeros eljelmpláres de 
ía obra prem'iada en ef/ Certamenu "La Virgen del 
Pillar es la Reina de ll'a Hispanidad”..

Quedar einteirado de 'que, el Eifio. ¡Sr. Director 
general de Aldmilustración Locafll ha aprobado la 
rectificadión del nOmfepclátCT callejero de esta 
ciudad, acordado por ¡este, Ayuntamieinto eln¡ sesión 
plenaria de 2 de juMb úlltimo. '

Contestar a la Jefatura d^il Centro de Tíeleco- 
muinicación de Zaragoza 'la limposi-bdidad de man- 
teher lia <te,sión del local en ell barrio de fías. Ddlic'ias.

Designar a los Conceples D. Ignacio iBósiqued 
y D. Antonio Muñoz |Cq.sayús, para formar parte 
del Jurado de admiisión de" olieras en eih Saüón dle 
Artistas Aragocilesies, y para < |d'e ca'l'iiñcación, a 
Jos Concieja'l-es 1). Arturo Gti llén y D, Julián Es- 
cu'dero. '

Designar una Comisión lejeóutiva, compuesta .dle 
miembros de éste Ayuntamiento, para que bagá 

’ ccfai tuda rapidez el prclyecto de un monumento al 
Sagraklo Coraza n de Jesús, por -suscripción pú- 
b'.i^a.

Conferir la propjedlad "en <|li cargo de Oficiales 
primeros de Fontanería a D. Luis Ca-xmova Otto, 
D. Francisco Martínez Usate y D..¡Uctoriano Trí- 
vez Giménez: nombrar a D. Palio Corté® Mhgén, 
Vigilante del Cementerio!, dedlaran-do 'la vacante de 
sepulturero ; efectuar corrida dlel escala eral ell Cuer
po de Practicantes de. la Benieficenidia municipal, 

' por jqlAH'ac'ión forzosa Id'Cf D. Roberto Veintemilla. 
pasanido a ocupar illa plÜaza de Practicante de la 
Casa Amparo, D. Mariamo Ramo Cubero, y la 
de Practicante de. Zona, D. Aurelliio Alfontíio' Carni- 
ce-r; y declarar ia vacante iqnie re'su’ita en ell esca
lafón do Praiuticantes de QuárdÜa para (¡ue sea 
cubierta por op¡oJiicTch'.i; y lo, mismi en ell escala
fón tile Ayutifantes de Matarife de primera, nom
brando para ocupar eise cargo a D. Antonid Ca- 
sorrán Sanz, dtd.aiaodo una va/ante en el de Ayu
dantes de siegunidla.

Conceldliéndose l’a Miedalla de Plata de la ciudad 
_a ic's volluntarios del 18 y 19 dle juiHiól de 1936, que 

son lois sieñdrefsi que se ibldican em Pl dictamen.
Expropliar la qa^a Sepulcro, 21, propiedad de 

D.a Nieve.s ¡Sauz de Santa María, por el precio dle 
77.500 p'eisietas, 'inclliuído eil 3 por 100 de afección 
legall, e,ni las coindiciones que 'se i^d-ioan.

Autorizar a D^ Marce'lino García Alonso para 
realizar obráis de reforma en la casa Azoque, 4, 
en las coridUciólhles que se dlcterminán e,n el düc- 
tamdn. .

Adju|d|ic',ar definíitivameir.ite a D. Pascual Tra- 
llero la subasta de l'as obras de do-si manzanas de 
nicluois a pe i pet iridiad, cuatro [de aillqui'lcr y una de 
restóte, en .til Gem¡entedio }Católlico de Torrero, por 
la caintidad de 274.000 pesetas1.

Autorizar a D. Dioml'sio Tomás Muniesa para 
estabJeder un servicio ¡de autobulses deisidé la plaza 
de Nuestra Señora del Carmen a la iGiudad Jar 
idjíif (Tetminillo),, con 'Carácter provislicmal, y en 
ia4 condicicnies que se fijan en (C1 |dlr<|tam|eini

lnformar escrito.de la'S. A. “iEomento de Obras 
y CónstdueciOinies” .on si-. Ilicitud de prórroga para 
ía /instai'ación de cámaras zlimotérmicas,, aproban
do las probuestás sancionadas por ll'a Comisión 
Permanente de 27 de agosto de 1943, y modifi- 
candlo la segunda, .previa cionformidad de la Co
misión tile Fomento, 03 la forma que. sió expresa 
'en di dictamen.

Llevar a cabo ia pavimCntaci-'m'd^ litis calles de

San Amdrés y Zaba'la, cuyo ptieidupuelsto ascien
de a la cantiidjald de 72.333'01 pesetas, cu 'la forma 
y Condiciones'que 'Se expresan.

Proceder a la pavimenta¿ión: de lía calle dei San
ta Isabql (antes Ro|dá), cuyo presupuesto) ascien- 
tdle a 62.727’01 pesietas, con cargo; a lia contrata de . 
pavimentación urbana. -

Indl'uir entre las calles a pavimentar la de' Eusie- 
bia Blasco, con cango alia contrata del pavimenta
ción urbana, cuyo presupuei-to importa 1.a canti
dad 'de 32.936’24 pes'etas, y efectuar dichos tra
bajos conforme a la projjluiesta tile1! señor Ingeniero 
.munici|pál ,ei Interventor de- fondt s mun’fcipales.

Exproipíar la casa ICoso, 42, accqaório a Palo- 
meque, 29, propiedaid de' D. Rafael lusa Sacris
tán poir la cantidad de 185Í.OOO pesetas, incluido 

•ql 3 por 100 de afección Icigali.
Aprobar id qnteproyeicto |dle ordcnacilón de la 

ciudad íormullado por la Dire-cciláni de Arquitec- 
Aura municipal^ con das mod$ilficacioines que ya fi
guran transcritas emi di acta tile llá. Comisión Per- 
mánente. de 18 de agosto <101 presente.

RectilfiCar e'l acuerdo adoptado por el! Ayunta
miento pll'ein'oi Ide 5 dle-febrero 'íntimo leni lia permuta 
llevada a efecto con D. Báldomero Njúñez de ios 

x terrenos s'iltnado's en La Ahuctilla, por otros del 
interiesadia en Restos tile Tornero, c q  lia forma qué 
se expresa en- eil dictamen. "

Aprobar 'la cimenta de cáudallés corre-spondientc 
al segundo tfiimestne (dlepaño en cursoi *
- Declarar caducada ll'a concesión admiiaiistrativa 
que autorizó a Ja "Compañía Esipañollá de Propa- 
ganida Industrial y Cinematográfica”,, S. A., para 
colocar en ia vía púlljliica ^fiete: cof'umn.as "radio 
pujbll'.isonlora”-,. por haber inaum^liídlo ia dáusulla 
3.a de la'concesión en lá raferente alP plazo que se 

. te siena1,¿) para lia presentaciión -tile planos y datos, 
así como también en ia variación en las columnas 
que coiloquei con respecto a las- propu'esta's..

Acqqdler a 'la aclaración interesada por D San
tiago Martínez Marcp dei que los terrenos que íe ■ 
han sido permutados en 4a manzana 1.a de 'la Gran 
Vía se entenderán unbanizatiiois', q|ued)aiado relie- 
vádo dé cuallquier arbitrio oí impuesto municipail 
por él concepto de • urbanización.

Ofrecer al! Estado un sodar de 4.000 metrois -cua
drados de extensión, procedente de la manzana 77 
de la zona de emisam^lie de Mlírailbutnci. cuyos lími
tes son illois que expresa el dlictamein, y'en Jas condi
ciones que el1 mú'smo expresa. -

Aceptar la dimisión tic D. Manuel dei .Ardid y de 
Ac'há; y iá desógnaiclión dé D. Genaro Poza Ibáñiaz,, 
para sustituiré como Vocal en lia Junta Pericial . 
de la Contribución Territorial de la provincia, ' 
nombrando" interina mente Voca! técnico de M*on- * 
bes, en la referida Junta, a" Ayudante de Montes 
•D, Ensebio Maynar.

Quedar enterado de la s-enteiaiciá del Tribunal. 
Eil/nóm'ilco-Adm'n.istrativo Provincial favorable • 
a h s intereses municipales en recurso interpues
to por -el IPreJidente de U Cama;a Oficial dei Co
mercio y de la Intiu^tria de. Zaragoza,, contra 
acuerdo municipal de imposicionieis. espediádesi con 
motivo de obras de pró.ongadión de lia lG)raraí Via, 
por los terrenos própUédad de aquella Cámara.

Suscribir nueras póÜlizás dle s-eguros de'inuen'- 
dio-s de líos ■edificios denominados Gruqjo Esco- 
lár "Cervantesy Casa d'Q Socorro y Beiaieficen- 
cia, con las Sociqdádeis “Aurora” y “L/ Unión”

/
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y “Unión Españoliza”, e,ni igual-es co-ndiciiones que 
las actuales, -salvo ilp referente a los valores ase
glarados que deR)erán elevarse a ‘la cuantía de pe
setas 520.750 por el (Grupo escolar “Cervantes” 
-y a *lá suma dei 7O3|.'5OO pe-setas di riesgo a cubrir 
por el edlificño de Casa de Socorro y Bencificencía.

Aprobar q] íiiwentario die fes bienes, derechos y 
acoiones que ^rteime’^Qn aí Muniaipio, y consigna'- 
en .-el próximo presupuesto cantidades bastantes 
para atender a tan importante! 'sierviício.

Enajenar el terreno edificado die 24 m|etros cua- 
drajdo., die superficie, propiedad de la Corporación, 
existente -en ‘la calle de Santa Lucía, die esta ciudad, 
a favor de ‘la S. A. “AlcoholLera Agrícollja d'el Pi
lar”,, porjun importe de 9.600 pesetas, en la forma 
y condiciones que- s-e -expresan e,n efl (dictamen.
_ Declarar amortizados lló¡s| cinciient¿, y dos títu- 
lo-$ d-e la Deuda munid^al'. emisic-a 1911, de 50 pe
setas nominales, núms. 32.400 aj- 451, que, según 
D.a Ana xl-e^amollas y EscniVá die Romaní lie fuei- 

■ ron 'expciliadoia por lois rojos de Earcefena.
Desestimar -q] desglose! de superficie epaj^nada 

por la S. A. “Co-nstruccio¡n|eis Zaragoza”, a las Re- 

minución de ^a cuota asignada pe- contribuciones 
especialles; y autorizar a la indicada S ciledad para 
satisfacer la cuota sieñajlaida dince, pilazo-s anua
les cionsiecutivo-s y pago d,el lintere'ses a razón del 
5 por 100 anual1, sin garaintia 'hipotecaria, o en 
d-ie^ anualidades cons-eicutivas, previa garantía hi- 
^■otecaria a favor Iddl Excino. Ayuntamiento c LÍ 
principal e ¡intereses, a razón ésta dei 5 por 100.

Quedar entelado de las resofluciones del Trib^v- 
nal! Económico'-Adtnlmistrativo, favorables' a los 
intereseisl muniicipáOie^, neicaíidas. en los recursos in- 
terpuest-os por la ¡Cámara Urbana de Zaragoza, en 
retúamadión por agua y vertidoi, y D. Jas-é Villa- 
hermosa, ep represelnitacióni de; herederos ¡die Vi- 
llahermicisa, por arbitrio de sdllares. *

_ Que dejl superávit resuiltante dei ‘la ^liquidación. 
de|ll piiesupueisto ordinafiiiq de 'la zona ¡d-e- Miralbue- 
no de] año próximo fpasa¡do„ se destfnein; pesetas 
111.152’05 -piara illcyar a cabo-eil proyecto de rais
te ación' de tuberías para c|l‘ abastecimuein-to die 
agua de la manzana 43 rile dicha zona... .

Incluir en e-1 presupudst-ol extraordiinario; de la ' 
zona de1 einisanche de Míralbueno ’a cantidad de 
125.665’.53 pe-setas que se adeudan a S. A. “Fo
mento 'de Obras y* Construcdiones”, por obras de 
abastecimiento de. agita en terrem s de la expre
sada zona. ' ' - '

Que por la Intervención ¡de1 Fondcls. s-e proceda 
a la confección det] proyéqto de pre-supuesto ex
traordinario correspondieinte, en-el que dle-berá fi
gurar. come úuica partida (de ingresos, edl producto 
de la operación de crcklito de (¡ue se trata, pero pol
la isunija .elle ,4.000.000 de pesetas, y como gastos, el 
importe, de los diferentes proyeit". s de, obras a 

.-ejecutar, para obras ya eijúcut'adas, de abasteci- 
mliento |de agua en terre"no> de lia zona (sección 
6.a) y para compUé-miento de. gastos- ‘qu.ei s-c Ccasi-o- 
11^:11 con motivo dp la susodicha operación die eré- ' 
iclüto-, . -

—Aprcbar escrito- del Tribunall encargado de 
juzgar qf concurso convocadioi para pwveCr lia p'a- 
za de Ingeniero dé Caminos, preponiendo a dotii • 
ñijiiguell Mantecón Navásal. . •

—Adjudicar definitivamerate a D. -Miguel Mar
tínez Pina en fe cantidad de 179.501 pesetas fe 
subasta para yi&n&tr'uccióñ de akantarillado eia fes 

calle's (de Agustina Simón y su bifurcación iz
quierda.

—Aprobar escrito de la IComísilón Permanente 
de Festejos, reglBam-entahidoi la vista al I Salón de 
Artistais Aragoneses

—Mantener íntegro el pliego de condiciones-y 
de emplazamliento s-eñallado por líos técnicos para 
mstafer la feria. '

Sesión ordinaria •del día 10 de noviembre. ' 
‘Lectura y aprobación dd! acta d|el fe anterior. 
—Manteiner la destitución del obrero munidi- 

pa'l, afecto a fe Dirección de Ingeniería, D. '\’i- 
' cente Marco N-evot.

—Conóeld-er la Medalla 'de Dfeta de fe (Ciudad a 
iki's voluñtarios dlel 18 y 19 de jullio d:e 1936 que 
<é re'lacionain.
'—Ndmbrar Jefe de. la Brigada d|é adumbrado 

. público a D. Erniesto Lamberto.
—Expropiar fe casa Danzas, 9, propiedad de don 

Constantino' Migue] Martínez, en, ‘la -cantidad de 
66.000 pesetas, (índluído -el 3 por 100 de afección 
-Cgal!. x ■

—Aprobar bquíidacilón de ¡fes obras (d-e. cons
trucción de tín evacuatorio subterráneo en iá plaza 
de San Francisco, que importa fe cantidad de pe
setas 30.979’89 ly la iida-ción de prediois eontra- 
riiotorios eistablecidosi con -e)! respectivo contra
tista. '

—Quedar enterado de fe autorizaciióm concediidia 
por e] Mj-niisterio de Obras Públicas a fe Soióe- 
daid- “Quiral In-dlustrias Eléctricas”, p,ara cruzar 
a nivel fe carretera de Cast-ellón, con una vía 

■ apartadero, proillongación de unas d‘- fes vías de 
ancho normal dei] ferrocarril de Utrillas-, en fes 
condiciones que se determiinan. , ' .
• —Aceptar ie‘l preci-ol de 224’13 pesetas diarias, 
señalado contradictoriamente,,’ que ha )de descon
tarse a la Sodiedad “Fomento de Obras- y Co-ns- 
Irpdcione-s”, como adjiiidlicataria idel arriendo de 
¡líos servicios de l-impieza públfica' y domicilferia, 
durante fe prórroga oo|n-c.ed:ida para la terminación 
y puesta en. marcha id|e- fe estación de cámaras zi- 

. motérmicas para el. tratamli¡ento de basurais1.
--Aprolbar escrito donde consta la propuesta 

de Ha /Xlllcaldíla-Pre'sidlencia, rellátiiva a fe ejeciu- 
ción de fes oibra's de reforma de fe plaza de Sa- 
¡amero, primera etapa, corre-spondi-ente ai proyec
to de reforma interior de la ciudad, solicitando 
ai] efecto Tes beneficióte de la Ley de1 18 de marzo • 
Ide 1895 y Regifemento de 15 de drilielmbne de 
1896, y que por fe Direcdióni de1 Arquiteictura mu- 
nidipa! s:e estudien y redacten ‘'Jos anteproyectos 
necesarios para Ja construcción de cjento doce 
viviendas ’ protegí das, que s-e con'sideran precisas 
para albergar a quienes viven en fe zona afectaife 
por los derribos 'qué ¡hayan de produdirsie,

—Aprobar e] proyecto de presupuesto extra
ordinario -confeCcci'c nado, con el superávit del re
fundido de 1942, con la modifiuadlóln- que se ex- 
puesa. ,

—Transferir la canitli-diald de 4.500 peisietas de la 
consignación destinada a “adqulisictón iy entre
tenimiento de mangueras” a la que figfura bajo 
-el ¡epígrafe “¡Gastos de material! y entretenimien
to de útiles?.

{Continuará)
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Núm. 184

SERVICIO PROVINCIAL DE GAODERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-contaaiosas y parasitarias que han atacado a los an 

males domésticos en esta provincia durante el mes de diciembre de 19 . ._____ _ __________ —
ANI MALES

£ 3 2 Oe

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO ESPECIE
|b  i

Carbunco bacteridiano......
Id......................................
Id.....................................

Distomatosis.......................
Fiebre aftosa.......................

Id. .. .............................
Id.....................................
Id.....................................
Id. ...............................
Id......................................
Id....................................
Id............... ......................
Id. .. ........................
Id. . .............................
Id....................................
Id........................ . .........

Mal rojo... .......................
Id. ........ .......................
Id....................................
Id.....................................
Id....................................

Sarna.................................
Triquinosis.......................

Id. ...............................
Tuberculosis.....................
Viruela ovina .................

Id. ..............................

Ejea.................
Belchite...........
Cariñena..........
Ateca...............
Id............... ..

La Almunia....
Zaragoza..........
La Almunia....
Id............... ..

Zaragoza..........
Id....................
Id....................

Pina.................
Id....................

La Almunia....
Zaragoza.........
Borja...............
Caspe.............
Id...................
Id....................
Id...................

Daroca............
Borja..............
Ateca......... ....
Zaragoza........
Ateca.............
Zaragoza.......

Sádaba..............
Belchite.............
Herrera............
Aranda...............
Carenas..............
Epila............. .
La Joyosa...........
Lucena...............
Salillas...............
Sobradiel...........
Velilla de Ebro ..
Zaragoza...........
Osera.................
Pina. .. .............  
Epila................. . .  
Zaragoza............
Borja................. .
Caspe.................
Chiprana.............
Fabara................
Maella................
Abanto...............
Alberite......... "...

. Ateca..................
Zaragoza............
Torrehermosa. .. 
taragoza..........

Equina..
Ovina...
Id........
Id........

Bovina.. 
Id..... 
Id...... 
Id...... 
Id...... 
Id.......
Id........
Id.. ..

Ovina...
Id........

Porcina.
Id........
Id.-■.. 
Id- • •.. 
Id.... 
Id....
Id.......

Caprina 
Porcina
Id.......

Bovina. 
Ovina.
Id....

44

78

35

9
1
1
4

99
1
4

6
16

1
42
20
2
1

17

7
30
33

6
45

3 '
6
7

12
30

17
2

25

6
1
1
3

99
1

1
42
20

2

10

16

i
14

18
47

6
103

Matd0

2 o

6

3

1
3

1

2
1
8

6

3

2

2
1
8

1
. 3

4

Zaragoza, 11 de enero de 1944.-El Jefe del Servicio, Balbino López.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 297
Audiencia Provincial de Zaragoza

Cédula de citación
En la causa seguida en el Juzgado núm. 3 de esta 

capital contra María Casamián, sobre hurto y cuya 
vista en juicio oral y público se haba senalaua pa
ra el día 8 de febrero próximo, a las diez de ¡ania- 
ñana, se ha acordado por la Audiencia Provincial de 
esta ciudad se cite por medio de cédula que se inser
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a D. Manuel 
Fernández Villuendas, y cuyo actual paradero se igno
ra, a fin de que en los expresados día y hora com
parezca ante esta Audiencia a fin de declarar como tes
tigo en la vista de la referida causa.

Y para que la presente sirva de cédula de citación 
en forma al referido D. Manuel Fernández Villuendas, 
extiendo y firmo la presente en Zaragoza a diecisiete 
de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-El 
Oficial de Sala, Pedro Martín.

Juzgados militares

Núm. 252

3.a REGION MILITAR.-VALENCIA
CE1IO DEUS (Fernando), hijo de José y de Josefa,, 

natural de Bilbao, de estado casado, de 60 anos de edad, 
de profesión Ingeniero, que tuvo su domicilio en la 
calle del Doctor Sunsi, núm. 22, pral., de esta plaza, 
trasladándose más tarde a Zaragoza (ca le de San Vi
cente de Paúl, núm. 5), posteriormente al domicilio de 
su hermana en Madrid (calle de Castellón, num. 88), y 
por último a Bilbao, desconociéndose el domicilio en 
aue fijó su residencia, procesado por el supuesto delito 
de auxilio a la rebelión, comparecerá en el término de 
quince días, a partir de la publicación de esta requisito
ria en el Boletín Oficial del Estado y de las provincias 
de Valencia, Zaragoza y Bilbao, ante el Teniente Coro
nel de Caballería, Juez instructor del Juzgado militar 
núm 16, D. Jaime de Oleza Bestard, en los locales si
tos en Pabellones de la Cárcel Modelo. .

Valencia del Cid a trece de enero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El 1 eniente Coronel de Caba
llería, Juez instructor, Jaime de Oleza.
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Juzgados de primera instancia
Núm. 298 '

LA ALMiUN/TA DE DOÑA GODINA
D ^Antonia Bayoina de Corcuera. Juez de primiera 

instancia de.1 partido ide La All'munh'a de Doña 
Godina;
Por e.l presente hago saber: Que en autos de 

mienor cuantía que lue.<ro se expresarán, seigínidiois 
ai.nite este Juzgado se ha1 dictado la sJg.túVnte

“Sentencia.—En 1a villa ide La Allmuniia de • 
Doña Godina a 21 de dliciembre de 1943. El señor 
D. Antonid Bayona de Corcuera, Juez de primera 
'nstancia de es'ta villa y su partido: vistos 1os 
presentes# autos dle juicio- do menor cuantía se
guidos ante este Juzgado «ertre partes, de una, 
Comó demandante:, el Procurador D. Alfonso L'O'- 
zano Cabeza, mayor de edad, c'asadnl. de osta ve- 
ciudad. en nombre prop'ilo y bajo la d'rección d?1 
Letrado D. Gabrliel! Bascoñes, v de otra, como 
demandiadol, los cónyuíges D. Gregorio Bailarín 
Marqués y D.a Carmen SaTcddo Euinies, vecemos 
de; Ca/latorao, parte no companedida y declarados 
en nebeldía, sobr-e redl'amadidn de cantiidiad.

Fallo: Que estimando la demanda ♦formulada 
por el Proouradlor D. Alfonso Lozanio Cabeza, en 
nombre y representación de' sí mismo, debo conde
nar y condeno a los' ¡demaindados a qué paguen 
a d-icbo demandante la cantidad de 1.05075 pese
tas, más ios intereses lUegales a razón Idel 4 -por 
100 a-niial a partir de la fecha dd' pago' de díic.ha 
cantidad hasta el momento en .que sea ¡hecha efec
tiva. todo ello sin expresa condena de costa'. V 
notifíquése la presénte a los demaiaidadoisi en re- 
bdldía D. Gregorio' Bailarín Marqués y su cónyu
ge. Da Carmen Saíléedo Funes, por -ediietos, en ' 
caso lele no sdlícitar la parte actora la miotlificación 
persona1!'. Así poir ¡esta mi sentencia lol pronuncio, 
mandó ly firmo.—Antonio Bayona de Corcuera”. 
(Rubricado). ■

Pubñ'caflión: Dada y publicada ría sido: la sen
tencia antelrior por ell* señor Juez que la suscribe, 
en e'T día de su fecha, celebrando- audéncia públi
ca; doy fe.—La ATmunia a 21 dé dhlcflemibre de 
1943.—Ante1 mí, Luis Alivarez. (Ruibrfic’aidb). -

Y para la notificación a loS( demanldadós rebel
des1, l'ibro el presente que firmo en La Allinunia . 
a' treinta de diciembre de; mil inovecientos cua
renta. y tres.—Antoniio Ide Bayona.—El Secreta
rio, Luis Alvarez. ’ ,

Núm. 299
LA ALMUÑIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio. Bayona de Corcuera, Juez de primera 
instancia de'l partijclb de: La Almuniia de- Doña 
Godina;
Hago .saber: Que en autos Jde mayor cuantía ' 

que a cpntínuacitó'n se e'xpre^an se ha dictado la 
siguiente

“Sentenola.—En la vigila de La Almunia de Do

ña Godflna a 23 de idipiémbre de 1943. EÜ- señor 
D. Antonio Bayona de Corcuera, Jluéz de primera 
instancia de esta villa y su partidoq vistos ios pre
sentes autos1 ¡dé juicio' de mayor cuantía prbmovi- 
dos ante éste Juzgado por D. Gemaro Tejero Ló
pez, mayor dq edad, casadle , propietario, vecino, 
de Cosuenlda y relptesentadio por efl Procurador 
D. Alfopsoi Lozano Cabera y dlirig^ijdlo: por e! Le
trado- D. Gabrieil Bascjonesi, contra D. Saintiago 
Lázaro Amal y D. Adclfc Gil-Cebrián. ganaderos; 
D. Pascua! Ajldlea Franco, D. Angel' Alonso Bue- 
cio. D. Micente Alonso -Moreno, D. Filie rentín Ar- 
na|i Valero, D. Higinio Arnal Arnal, D. Manuel Ar-

Cébrián, D. Mariano Arnaill Pérez, Di. Manuel 
Arnal Mlonrea!!, D. Roque Arnal Pío, D. Valeria
no Arnáfli Valíero, D. Ciríaco Bueinlo Longarés, don 
Santiago Campos Arpall, D. Quintín Campes Ar- 
n^!, D. Sebastián Castillo Vaiheroi, D„ Leó-a. Ce- 
brián Valero, D. Casli'mirq Gimeno Zatag-oza, don 
Manuel Gimeno Mátelo, D. Manuel I'liiarte Pérez, 
D. Aimton'üó. Lázaro Pérez, D. Esteban Lázaro 
Pérez, D. FrancJisco Lázaro Hernáudez, D. Pedro 
Lázaírp Pérez. D.a Ambrosia Longares Valero, 
D. Francisco l..ongare<s Vííléro, D. José Longares 
ICebrián, D. Mainiueil Longares Cebriáni, D. Miguel 
Longares Vallero, D. Santos Longares Cebrfán, 
D. Antoniio Lorenitie PéJnez, D. MarnLilell Losilla 
Cébrián, D. Joaquín Marco Longares, D. Pablo 
Marc , Longares, D. Miguel! Martínez Gib D. Fe
derico Mliñaala Mateo, D. Angel Pérez Arnaí, don 
Valero Pérez Pío, D.a Pascuala Pío iLorehtie, don 
Ant< nio Red* ndo Valero, D. Leonardo Redondo 
Marco, D. Damián Ruiiiz G?!1, D. Joaquín) Sánchez 
Arnaíl. D. Aurefiano Sorlá Júllvezv D. Angel To
rres Pérez, D. Manuel Torrés Zaragoza, D. Si'l- 
y< rio Te mes Cebrián,, Da Anacletai Valero Va- . 
lero, D. Casto Valero Valero, D. Eugenio Vallero • 
Burgaz, D.a Eusébia Vaíéro Valero, D. HipóiXito 

‘ IValéroí Valdro, D. Lauréenlo Ví^'e^o Longares-, 
D. Manudl Valero Burgaz, D. Miguel Valero Ar- 
na1!, D. Teodoro Valero Ama#, D.Teodoro Valero 
Longares, D. Valero Valero Valero, D. Victoriano 
Válero Arnal, D. Manuel Vicente lBenn|át|, D. Ma- 
nudl Uriel Mára, D. José Zaragoza ¡Cebrián, doña 
Veinancia Gil Valero, D. Jesúsl Valero Torres, to- 
dbs labradoresi, ¡partes comparecidas, jrepresien- 
tados por el Pfbcuraddr D. Evaristo Roy Her
nández y dirigidlos por dll Letrado D. Joaquín Gil; 
D Fulgencio Vallero Valero y D. Rom/naldo Me- 
lilla Pérez, mayoreis die edakh casado's, jornaleros, 
bajo la misma' defenlsa y represlentaoiáni, asisti
dos del beneficio de pobreza, y tofdqs domiciliados 
■en Alfamén, y D. Justo Vallero Cebriiánj ganajd'ero; 
D.a pQ'lores Arnal Lon(gareis, D. Frápic|i¿oo Arnal 
Gracia, D. Fructuoso Arnaip (Cébrián, D. Juan Ar
nal Romeo, D. José María iGdbrián Bazán, D. José 
Gil* Estella, D. Gregotic 'Gimeno Zaragoza, doña 
Carmen Longares Redon|do, D. Rogelio Longares 
Arnal, D. Gabriel Monrieal Pérez, D. Pedro- Mon- 
real Bardají, D. Aunetliio Pérez Valijero, D. Juan . 
Pérez Arnaí, D. Esteban Sánchez Arnaíl, D. Sa- 
tunniino Sánchez Arnal, D. José Soria Campos, 
D.a María Torréis Gómez. D. Pedro Torres Gó
mez, D. Ventura LTrtiaga lé/elz D. Angel Valero 
Válelo (2.°), D. Angelí Vallero IVIálfeno (3.°) D. Fló- 
rentín Valero Arnal, D. Florenidio Valero Longa
res, D. Domiingoi Vedilla Pérez, D. Santos Cam
pos Arnal y D. Aurelio Vallero. Pére^ de ía mis
ma ve-cinklad, declaradois en rie|be1¡d|ía; y D.a Rosa
lía Deza Redondo D Marcelino Loreate Floría, 
D. Manuel Redondo Mate D. Marida Redondo
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Zaragoza. D. Pascual Torres Lorente. D José 
Urtiapa Cebrián, D. Francisco Vallero Valllero (Mo- 
reré) D 'Isidro Arnal1 Wlero y D. Franc.r co, Za
ragoza Pérez, todos cM fallecidos; sobre. reivnnH 
d;cadión de dos fincas rústic -.2 .

Fallo: Que estimando la de muría, debo decla
rar v declaro que las fincas' que se deiscrdien en 
r esputando orimeno dd Ib presen tesón d^ la pro- 
¡pMad ddl’ demandante D. Genaro reiero López, y 
nu-e los demandados D. Pasdual Aldea Flanco, 
D. Angel Alonso Bueno, ü, Vicente- AFcmso Mo
reno D Florentín Arnal Valero, n TTiguno Ama 
Anal D ManuC’ ArnaT Cebrílán, D. Mariano Ar-’ 
nal Pérez. D. Manuell Arnal Monredb D. Erque - 
Arnal Plb. D. V^-eríano Arnal Valero, O. ICinaco 
Bueno Longares, D. Santiago Campos Arnal. don 
Quintín Campeo Arnalll D Sebastián Castill Va
llero. D. León Cebrílán Va^ro. D. Casimiro (mne- 
nd Zaragoza. D. Manuel Gimeno Mateo D. Ma- 
nue1!1 Tliarte Pérez. D. Antonio Lázaro Pérez. 4m 
Esteban T ázaro Pérdz. D. Franoiscb I azaro TTer- 
nández. D Pejdlro Lázaro Pérez. Da Ambrosia 
Ijongarec Valllero. D. Francisca Longares Valere, 
D. José Tingares C-ebrián. D. Manuel TJorgares 
'QeUnfián D. Miguel Longares- Valero. D. Santos 
Lottgare's Cebrián. D. Antonio Lorente Pér'e?. don 
Manuel Losilla Cebrián. D. Joaquí.nf Marco Lon- 
o-ares» D Pabilo Marco T;oingares O. MPguC Mar- 
tmez Gid. D. Fe/deríco Miñara Mateo. D Antr-d 
Pérez Arnal, D. Val-ero Pérez Pió. Da Pascuala 
P'o Lorente. P1- Antoriió R'eidondoi Vatéro, dpn 
Lieionauio -Redo-ndo Marco. D. Damián Ruiz GL 
T) Joaciuín 'Sánchez ArnalK D Aureliano Sona 
Kdvez. D. Anige! Torres Pérez, D. Manuel Torres 
Zaragoza. D Sllverío Torres Cebrián. D.a Ana- 
cíeta V^l-ero Valero, D. Casto Valero Valero, don 
Eugenio Valero Burgaz. D.a Eusebia Valero 
Valerp, D. Hü-póFito Vallero- Vai’iero. D Lau
reano ¡Valero Longares, D. Manuejl Valero Bur
gaz, D. Migue-11 Valero AmalU. D. Teodoro \'a- 
fero Arnalll. D Teodoro- Valero Longares, D. Va
lero Valero- Valero. D- Victorliamío Valero ArnaH. 
D. ManueÜ Vidente Be-rna!, D. Manne Urid Mata, 
D Jo-'é Zaragoza Cebrián, D.a Venancia Gd Va- 
lero. D. Jesús Valero Torres#. D. Fulgencio Vale
ro Valero, D. Romualdo VeHlla Pérez. D.a Do
lores Ama!1 Longares. D. Francisco Arnal Gracia. 
D. Fructuoisioi Arnal Cebrián, D. Juan Arnal Ro-

• meo. D. To-sé María Cebtián Bazán, D losé < >1'1 
Estalla. D. Gregorio Gimeno Zaragoza. D.3 Car
men Longares Redondo-, D RogdÍD Longares Ar- 
nal, D. Gabriel M-cmireal! Pérez, D'. PJedro Monreal 
Bandají. D. Aurelio Pérez Valero, D Juan Pcrez,\ 
Ama1. D. Esteban Sánchez Ama.!, D. Saturnino 
Sánchez Arnal, D. José Seria Campos, D.a María 
Torres Gómez. D. Pedro Tomes Gómez, D, Ven
tura Uftiagá Pérez, D. Ang- \ d-ro Va'ero f2°). 
D Ang-1 Va'ero Val-ero CIA D "rreatin Vale-

• ro Arnal D Florencio Vaierc Lo-trares, D. Do
mingo VefiHa Pérez, D. Santos Campos Arnal y 
D Aureido Valero Pérez, vienen en posesión de 
parcela» en dichas dos fincas din título legitimo - 
para ello - v D Santiago Lazare Ama!, D. Adolfo- 
Gil Cebriáú y D. Justo Valero Cebrián, de)’- mismo 
modo aotPvechan los pastos, tos .dios, pnm-eros en 
1a dehesa “Somera” y el úh'mo en la llamada 
“Rutal Bajo” : y en su yirtuidl Idieitei condenal 
y condeno a dicto^ demanjd^dos a eistar y pa'sar 
por Cstas -dleCtaraciones y a dejar a ¡dispo-sici-on- del 

- demandante las -dos lincas descríta.- con los fruí-

pewf entes. apcrcilVéndoles de que si ci lo hicr ■ 
ran se procederá por el Juzgado- y a costa do lo» 
demandlaidos a poner al demandante on- pase.>ton 
de tales fincas, sin hacer expresa condena -de 'la- 
costas causadlas Así por e.sta mi nertenaia Wr-ro- 
launcto, mando y firmón—Antonlio J.alyona -Je C<>i - 
cuera”. (Rubricado)). .

Publicación: Dada ha siido la sentencia auLu.m 
por el señor Ju^z que-1a suscribe -en el' kLa de su 

"fedlia. y publicada jwr el mismo en- ^e día. ce- 
Itebranctoi aiídliendia públ’ca: d-oy fe,.—La Anmimia 
a 24 de dliciembr.e de 1943.—Ante mi. Lms.Alva-

.' rez. ÍRubricado). . -
Y- para ^ótlificar la misma a 1os| demandad'..= 

rebeldles qug se expresan, libro ef presente oue fir
mo en La Almunia a cuatro die enero de m i nov - 
cientos cuarenta y cuatro.—Antojo Bayona—L1 
Secretario, Luis Al'lvarez. .

' Núm. 300
Comunidad de Regantes , 

de la partida de. Baldavo, de Mequinenza
Se convoca a tos fpropáetario's regantes' de 1a 

nárfída de Baldavo., de este término mumc^pal. con 
la autorización ¡debida dc|l Excm'Q. Sr. Goberna
dor ide 1a proVibciia. a una reunioni ó junta ge
neral para el día 30 deO.1 corrl'ien^- mes die enero 
en eil salón do] Avmitaniiento. a las ,s:e¡u horas de . 
la tarde en primera convocatoria, y en seguieüa 
el día 2 d,e fiebrero, á 1a misma hora, para tratar 
de formar e! Sindicato Mancomuniidad die Regan
tes v nombrar una com'feión -para qué'-estuche 'os 
Estatutos de- riego v demás apuntos para forma- 
iizar el Sínld-icato. debiendo advertir a t do< os 
interesados presenten antes de la Tucta el nunv. ro 
de hectáreas o hanegadas que cada' pr pi-etano 
tenga in-seditas a su tnombrs. ,

Lo que se publica por medio deil •bolelm ini
cial” v Con el’ anunciio en la Secretaría de - ^ta 
entidad. _ .

Melquinenza. 14 de eniéro de 19-'l -7 Ib I resi
dente de la. Comisión Gestora, Antonio ( ataran. ,

- . Núm. 291
- Banco Aragonés de Crédito de Zaragoza
Habiendo sufrido extravío la libreta de Caja de Aho

rros núm. 737. con un saldo de pesetas 3. 601 75, expe 
dida por este Banco a favor de D. Margarita 1 ejedor, 
V los resguardos de imposiciones a plazo fijo números
1 698 y 1 699, de pesetas 7.500 y 5.62o, respecti
vamente, expedidos también por este Banco, el pn- 

' mero a nombre de D.a Margarita Tejedor Asión, sol? o 
sus hijos 6.a Generosa, D.a Felisa, D. Carlos y D. I i
lar Valencia Tejedor, conjuntamente, ;y el segundo a 
nombre de D.a Margarita Tejedor Asión, sola, o sus 
hijas D.a Generosa, D.a Felisa y D.a Pilar Valencia Te
jedor, conjuntamente, se hace saber para que la perso
na que se crea con derecho a reclamación se presente 
en nuestras oficinas (Coso, 35).
- Transcurridos treinta dias a partir de la publicación de 
este anuncio, se procederá a lá anulación de la referida 
libreta y resguardos, expidiéndose otros nuevos, que
dando el Banco exento de .toda responsabilidad.

Zaragoza, 17 de enero de 1944.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Nicanor Pardo
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